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JAGUAR SERYICIOS GENER{Lf,S SERJALES LTDA.

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de
Comisario, de JAGUAR sERvICIos cENERALtts SERJALES LTDA. presento a ustedes el
siguiente informe en relación con el año terminado al31 de diciembre del 2016.

He obtenido de los administradores información sobre las opemciones y registros que
considere necesa¡ios. Así mismo, he revisado el balance general de JAGUAR
SEIIVICIOS GIINER^LFS SERJALES LTDA.. al l1 de diciembre del 2016 ) los
corÍespondicntcs eslarlos de reslrltados. dc cambios cn cl patrinloniu I ilc llujos dc
electivo por el año lcrrninado en esa fecha. Adcmlts revisc, con el alcancc qúe co¡siLlere
neoesario cn las circuust¡nciils. cl infbnnc cle l¿ \(ltni istmcii)n dc la ( or¡p.rrií¡.
I-lsti,s estaclos llnancieroi sorr rúsponsabllirl¡d dr h (icrcnria Lle 1a Lompañia.

NIi revisión lirc .f¡clu.rila de ¿cucrdo con l¡ \L)nna Inlc raciolral dc ¡\uditoría ¡plicable a
lrib¡jos dc rcl'isiiln. .on el f.opósiti-r dc rcrli/ar eslr j¡t¡n e. llst¡ nol1llr rcquicre (lrLc

Lrfir relisión sce diseñadl ) rc¿liz¡¡e paü obt.1l!-r c.rte/¡ razonable de si los c(¡¡.los
lirauiicrosr{Jcolrii.It11.'\jr,Js;.io¡cseuólter\oi|:\r.tt!sdc!¡tl¡{_te(sirnill.i¡i\¡. {;ll¡
rc\isiiu sc iirnit.t pr-ineipalr:icIte a in\'c\i!rLr!.-. I tr'i,n.Ll ¡( lJ ao||j¡Jnrn ) ¡
pr¡ce¡inicnlos il¡¿r iljccs ¡Ll)il!¡Jos I il.tl(r! ñ|lt¡cia o!. :LJi luc Il(r\ec n)cr]os c jt,j/¡ rlilr
runa ru¡itoria.

Rasándome en nti revisión. |o e\islen asuntos que h¿ye¡ llamado rri atención quc ntc
hicrrra cr-eer qLre los cst¡cl¡s ll¡¡ncierr.s no cslér frcs.¡t¡\!¡s ralonablelnentc. tn toLll\
lo! ¡\fccto\ iluponartcs cn cLt¿Lu¡rr ¡ la sit{¡cióir fl¡r¡¡cicra de J,\(;i,\R s¡jR\¡{j()5
CEN!rRALf,s SEtlt,tr_trs t,¡t),\. al il dc diciembrc del 2016 y los rcsultados de sus
opcreci(nres y fll¡os do el¡rt¡o. por cl rño ¡er)ri¡a¡o c| csa t¡ch¡. dc ¡cucrdo cr,r
\. rrn¡' lr,Lcnr¡ci ,r.r .. j- r't.,tr.r.. n linrc.i(..r.

A los Accionistas de:

)

3.

L

.1. Cumpliendo con las disposicioncs lepales_ l¡ compeñie en cl presc|te Eü.cicio
cculómico. rctLlvo en las trit¡s¡cciones comcrciales pcúinentcs, los porcentajcs dc
retención e¡r la l'uentc. los mismos que fücron cancclados a la entidad dc control en l4s
f'echas indicadas.

5. La compañía ha cu plido con iodas sus obligaciones lributar;trs en el prcsente ejcrui!io

Informe del Comissrio

6. La compañía ha cumplido con todas sus obligaciones de carácte¡ Laboral con todos
empleados.

7. Los libros de comprobantes ), registros de contabilidad se llevan y conservan según
disposiciones lcgales vigentes.

sus

las



8. Mediante Resolución No. 08.c.DSC.0l0 publicada en el Registro Oficial No. ,{98 de
fecha 3l de diciembrc del 2008, la Supcrintendencia de Compañías ¡atifica y establece la
obligatoriedad de aplicar las Normas Intemacionales de lnformación Financiera INIIF's)
de acuerdo a un cronograma, estableciendo tres grupos de compañias que se encuentran
bajo su control y vigilancia que deberán implementar dichas nomas a partir de los años
2010, 2011 y 2012 ¡espectivamente. De acuerdo con este crcnogram4 la Compañía debe
cumplir con este requerimiento a partir del año 2012 y para efectos comparativos el año
2011.

9. Con fbcha 12 de enero del 2011, mediante Resolución SC-Q.ICLCPAIFRS.II.0l, la
Superintendencia de Compañías considerado entre otros, que el Consejo de Normas
lntemacionales de Contabilidad (IASB) en Septiembre del 2009 editó en español la
Norma Intemacional de Infonración Financiem para las Pequeñas y Medianas Entidades.
NIIF para P\|¡MES, resolvió pam efectos del registro y preparación de estados
financieros, calificar como PYMES a las personas que cumplan las siguientes
condiciones:

a) Activos totales inferiores a US$4,000,00;
b) Rcgis(rc¡ Lrn ralo¡ b|Lr¡o de reft¡i ¡iu¡:cs inLrior I IrSgj,000-000:
c) Tenean mcnos de 200 trabaj¡dores

Flsios paritrctro! se coltidcr¿rán cor¡,¡ basc¡ 1c,s estados finuncieros dcl ejcluLrru
cco¡ómico antcrior'al pefíodoLiclrnnsicióu.csdecir20l0. Joda\ liqucll¡s co¡rp.ujL,r\
que curtrplan con las condicioncs antes setialadas aplicaráu NI{li para las pyNIIrS a
l,.rtir dcl ailo 20l2 \' couro talcs ésias deL)crán el¡bor¡r \ pr€\ent¡r sus esl¡dos
Ljn¡rciero! conrl¡rativos co¡ blse ir ¡ich¡\ no llils.

I). rcLrcdo üIt csiits resoltLtiofe5 l¡ C¡lltprtii0 :c nt¡|ric:rc an ül tercer !l.0fo !
l{alillc¡ l¡ ¡plic¡ci,i| (le Nlll conlfle¡¡s ¡ frLrlir dcla¡¡ ti)!t.

10.( ooro D¡r'tc dc nri rcrisión. relllicc . r-\ \!r r.,r r... crL L.¡..u .i ¡r Leb¡s. c
indag¿ci{Dcs de [a C]onrpañia, col rcl¡cian a que si jos adrxi0istradores han dado
cLlnlplimicnlo a l¡s norm¡s le!¡ales. cst¡lutarills v regl¡tne¡larias. ) rle las resoLucioncs dc
l¡ Ju|¡r (jcnrfai Lle Ac¡;onis¡as I c\li€citlcarirIic 5i lt. d¡do ctfiplinriento dc l¿s
obliqociones deterrninadas crr .l ¿rrtic lo 2,'_9 dc a Lc] Ll. ( Lrnip¡tiírj.

ll. Los rc\ultrdos dc mi revisión no ¡¡relrron siluucjones. cr las trsnsrrcionc! )
docunreItos exa tinddos con rel¡ciól] ¡ lo\ asuntos que se mencionan en e1 plirr¡fb
Prccedente-

12. Adicionelmcnrc. basado cn c1 inibnllc de h,\dIrinist¡¿ción. cleohré una ev¿luación dc la
estructura dcl control intemo de la Compañía. pcro sólo hasta dondc considere nccesar io
con el propósito de tencr una basc para determinar Ia confi¡nza qllc puede deposilarse en
el mismo en relación con ia revisión de los cstados financieros de la Compañía por el año
24 t6.

13. Durante la evaluación del sistema de control inteano y la revisión de los estados
financieros pude determinar un razonable cumplimiento de políiicas y procedimientos
tanto contables como administrativos para el control adecuado de las operaciones <le la
Compañia durante el año 2016.

14. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los
criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Admi¡istracion.



15. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el infome de la Cercncia, es de uso
exclusivo de la Administación de la Compañía y ha sido preparado para el cumplimiento
de las disposiciones legales vigentes, señaladas en el prirner pánafo.

) .i (.
.//)l.L|!Ual.;_

Ing.Viviana Rea T.
171499602-0
No.03ó476
COMISARIO

Quito, l5 de abril del20l7


